
      

 
 

NORMAS DE CONVIVENCIA DE EDUCACIÓN INFANTIL 

 

1. Todos los días asistiré a clase y seré puntual. Si no puedo venir, mis padres informarán de 

ello al tutor a través de la agenda o de un correo electrónico. 

2. Cuando me encuentre enfermo no asistiré a clase. 

3. Respetaré a todas las personas: compañeros, profesores, cuidadores de comedor y demás 

trabajadores del centro. 

4. En clase estaré en silencio. Si quiero hablar levantaré la mano y pediré permiso. 

5. No molestaré a los compañeros ni haré peleas. 

6. No me levantaré de mi sitio sin antes haber pedido permiso. 

7. Entre clase y clase no saldré al pasillo sin permiso de un profesor. 

8. Siempre diré la verdad. 

9. No gritaré en clase. 

10. No correré por los pasillos. Siempre iré en fila. 

11. Cuidaré el material. No lo romperé ni lo tiraré al suelo. 

12. Respetaré las pertenencias propias y las de mis compañeros. 

13. No traeré mis juguetes al colegio. 

14. Los días de lluvia los papás y mamás se deben quedar los paraguas porque estos pueden ser 

peligrosos. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

                                                                                                                                                                   

 
 
 
 


